


El futuro quE quErEmos 
lo construimos hoy

La tierra es nuestra madre.

De ella recibimos la vida, que es nuestra existencia vital y espiritual. 
Nuestra responsabilidad es cuidarla, respetarla y amarla, y es 
nuestro derecho el exigir que otros lo hagan, ya que así cuidamos 
la vida y nos cuidamos a nosotras mismas y a la humanidad.

Todas las mujeres somos humana expresión de la Madre Tierra. 
Somos semilla, fluir del tiempo, que llevamos en nuestros 
corazones las melodías del color y del viento. Somos fuego y agua, 
raíz y cielo... somos vida.

 Somos vida. Somos legado y conocimiento ancestral que pervive en la 
sabiduría, somos mujeres indígenas que representamos más de la mitad de los 
370 millones de personas que integramos los 5 000 pueblos indígenas en más 
de 70 países de los cinco continentes… y queremos ser escuchadas, ser tomadas 
en cuenta.

 De las 7 000 lenguas vivas existentes en el mundo, solamente el 4% de ellas es 
hablada por el 97% de la población mundial, mientras que el 3% de la humanidad 
habla el 96% de los idiomas restantes. Es decir, que la enorme diversidad de 
idiomas existen, viven y expresan el mundo material y espiritual de un cada 
vez más reducido número de la humanidad, conformado por este 3%, del cual 
formamos parte  sustancial los pueblos indígenas, siendo las mujeres quienes 
nos encargamos de resguardarla y transmitirla a quienes nos suceden.

 Estas diferencias sustanciales hablan de dominación y resistencia, de 
exclusión y soberanía, de pasado y presente, de vida y muerte, de dolor y 
esperanza, de historia y sueños. Los pueblos indígenas hablamos en muchos 
idiomas, pero nos expresamos en un solo lenguaje: el de los derechos.

muJErEs inDÍGEnAs:

Declaración por el Día Internacional de la Mujer Indígena, 2013
CHIRAPAQ, Centro de Culturas Indígenas del Perú 





 Las siete regiones en las cuales estamos conformados los pueblos indígenas a 
nivel mundial, hemos venido construyendo nuestros sueños, utopías y proyectos 
apelando al lenguaje de los derechos humanos, entendidos y asumidos desde 
nuestras raíces y tradiciones, fruto del cual han surgido los derechos de los 
pueblos indígenas.

   Hace 20 años, se iniciaron procesos de trascendental importancia para 
la humanidad, en donde las mujeres por primera vez fueron el centro de 
atención de las políticas públicas y el desarrollo comenzó a ser abordado en 
favor de los seres humanos y no de las cifras macroeconómicas. En este ciclo de 
transformación de paradigmas y a puertas del nuevo milenio, los esfuerzos se 
centraron en hacer un balance del camino recorrido por la humanidad y trazarse 
objetivos para el crecimiento del ser humano.

 Al día de hoy, el balance no corresponde con las expectativas trazadas, más 
aún, se inició al mismo tiempo el camino para visibilizar dentro de la generalidad  
que expresan los conceptos de “mujer”, “humanidad”, “desarrollo” nuestra 
diversidad cultural y de género. En este punto los avances son aún más escuetos.
 
 Ha sido un largo camino por el cual ha discurrido nuestras vidas como 
pueblos y en ese andar construimos nuestra voz, en demanda de justicia y 
de paz, no solo para los pueblos y mujeres indígenas, sino para la humanidad 
toda, señalando las incongruencias de los modelos de desarrollo que aspiran 
al bienestar económico destruyendo la naturaleza, la deshumanización de las 
personas al centrarse en la individualidad y el éxito material, el sostener estilos 
de vida en detrimento de la dignidad de pueblos y culturas, el considerar a 
la madre tierra como un medio o recurso, deslegitimar socialmente saberes y 
conocimientos ancestrales para liberarlos de toda propiedad intelectual y así 
poder industrializarlos impunemente.   
 
 En este proceso, la Conferencia Global de Mujeres Indígenas es nuestra 
oportunidad de hacer un balance de lo andado, compartir las lecciones 
aprendidas, formular propuestas, trazar estrategias de incidencia, construir hoy 
el futuro que queremos.

 Nos comprometemos a romper el silencio, la invisibilidad, la exclusión, las 
violencias físicas y espirituales de todo tipo, a defender la salud del clima, del 
medio ambiente, superar la pobreza económica, hacer del territorio una realidad 
de existencia y de derecho para nuestro ser y cultura. Queremos erradicar las 
discriminaciones y estigmatizaciones; soñar, seguir nuestros sueños  e ilusiones, 
esperanzas y fortalezas, desde y para nuestros pueblos y futuras generaciones.



objetivos y agenda
  
 Construir de manera colectiva, las herramientas para la incidencia que 
resulten claves en el proceso de garantizar la vigencia y reconocimiento pleno de 
los derechos de la mujer, juventud y niñez indígena en los diferentes escenarios 
internacionales referidos a Cairo+20, Beijing+20, la Agenda de Desarrollo Post- 
2015 y la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas. 

objetivos específicos  

• Revisar los avances obtenidos desde la adopción del Programa de Acción de 
Cairo, la Plataforma de Acción de Beijing y los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y formular propuestas en base a los retos pendientes, a fin de que 
sean incluidas en el nuevo marco de prioridades para el desarrollo después 
de 2015.

• Consensuar prioridades, mecanismos de articulación y resultados esperados 
rumbo a la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas que se llevará a 
cabo en 2014, revisando los avances realizados durante el Segundo Decenio 
Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo y de la implementación 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas.

• Compartir experiencias, avances y buenas prácticas de participación e 
incidencia en los temas de agenda.  

resultados esperados  

• Construcción de una agenda común consensuada por las mujeres indígenas 
a nivel global, que marcará un hito en el movimiento de mujeres indígenas y 
su incidencia política en los diferentes escenarios. 

 • Elaboración de un posicionamiento político global frente a Cairo+20, 
Beijing+20, la Agenda de Desarrollo Post-2015 y la Conferencia Mundial 
sobre los Pueblos Indígenas.  

• Fortalecimiento de alianzas estratégicas entre organizaciones de mujeres 
indígenas a nivel mundial, promoviendo el intercambio de información sobre 
las acciones de la ONU con respecto a las mujeres y los pueblos indígenas.

• Conformación de un Comité Global de Incidencia para asegurar la 
participación activa de las mujeres indígenas en los escenarios y eventos de 
la Agenda para el desarrollo después de 2015.





organización de la conferencia

 Para el logro de los objetivos trazados, la Conferencia Global de Mujeres 
Indígenas a organizado el trabajo general en cinco espacios o paneles: 

• Panel 1: De Beijing a Lima. Avances y desafios en el empoderamiento de las 
mujeres indígenas del mundo.

• Panel 2: Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas 2014 – CMPI 2014.

• Panel 3: Cairo+20. Compromisos asumidos, avances y desafíos.

•	 Panel	4: Beijing+20. Compromisos asumidos, avances y desafíos.

• Panel 5: Objetivos de Desarrollo del Milenio: Avances, desafíos y la Agenda de 
Desarrollo Post–2015.

 Cada panel contará con seis grupos de trabajo, integrado por representantes 
de cada región indígena, que tratarán ejes temáticos  específicos con la finalidad 
de elaborar documentos con recomendaciones de carácter global.

Espacios de incidencia de la conferencia

Agenda Post-2015
 Si bien cada uno de los Objetivos de Desarrollo del Milenio tienen especial 
incidencia en los pueblos indígenas, en su formulación y concepción los pueblos 
indígenas estuvimos ausentes, y esto impacta en la elaboración de las políticas 
públicas a implementar.

 A esto hay que agregar que dentro de los objetivos no hay ninguno referido 
a reducir, superar o erradicar las causas estructurales que configuran la situación 
de las poblaciones afectadas y problemas que se espera superar, por lo cual 
muchas de las medidas adoptadas por los gobiernos se han formulado desde 
una visión unilateral y orientadas a palear las consecuencias y no a erradicar las 
causas.

 El balance a la fecha muestra avances medidos principalmente a partir de 
estadísticas proporcionadas por los Estados, por lo cual es esencial participar 
en la formulación tanto de los objetivos como de los procesos de monitoreo y 
evaluación.

 Para la definición de la Agenda post 2015, las mujeres indígenas consideramos 
fundamental una agenda de desarrollo centrada en la sustentabilidad y la equidad, 



en donde la identidad y la  pertinencia cultural sean pilares fundamentales y el 
cumplimiento de nuestros derechos sea efectivamente ejercido, por lo cual es 
necesario trazar nuestra estrategia de participación, incidencia y formulación de 
objetivos, en especial el referido a la violencia que enfrentan niñas, jóvenes y 
mujeres indígenas.

Cairo+20

 La IV Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo – CIPD, 
celebrada en la ciudad de El Cairo en 1994, significó un quiebre importante en el 
paradigma del desarrollo entendido como crecimiento económico expresado en 
cifras cuantitativas. A partir de esta conferencia la atención se centra en los seres 
humanos y el derecho a una vida digna, centrándose en las mujeres y jóvenes en 
cuanto a sus derechos sexuales y reproductivos. 

 El plan de acción adoptado concluye en el año 2014 con la presentación 
de un informe sobre el estado de los avances y dificultades encontradas en 
su implementación con miras a formular una nueva agenda sobre población y 
desarrollo.

 Nuevamente, los pueblos y mujeres indígenas estuvieron ausentes con 
nombre propio en la formulación de los objetivos y estrategias, así como nuestra 
visión de sostenibilidad. El ciclo evaluativo y de reformulación de objetivos se 
presentan como la oportunidad de demandar la equiparación y articulación 
entre los sistemas de salud indígenas y biomédicos, el rol de los territorios 
como articulador de nuestras vidas y la necesidad de garantizar la sostenibilidad 
de los ecosistemas garantizándose el reconocimiento de los derechos humanos 
y de los pueblos indígenas como núcleo fundamental del desarrollo.      

Beijing+20

 La IV Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en la ciudad de Beijing en 
1995, marca el inicio de la participación indígena en los procesos de construcción 
de políticas globales referidas a las mujeres, cuyo paradigma se centraba en 
un modelo único de mujer. A partir de esta conferencia, las mujeres indígenas 
señalamos la necesidad de construir políticas diferenciadas de acuerdo a las 
estructuras sociales, económicas, políticas y de todo tipo que afectan a las 
mujeres según sus tradiciones, pueblos y culturas.

 Este proceso ha significado también reflexionar y analizar sobre los roles 
de género a partir de la situación e impacto de la colonización y a partir de 
ahí, formular nuestra perspectiva de género y posición –articulación frente al 
feminismo.  



 En el lapso de tiempo que transcurre entre la formulación del plan de 
acción en 1995 y la actualidad, los conflictos armados a nivel mundial se han  
incrementado generando desplazamiento y violaciones a los derechos humanos 
que tiene como principales víctimas a las mujeres como botines de guerra en 
zonas del mundo que son principalmente territorios indígenas. 

 Así mismo la industrialización y el crecimiento económico se han basado en 
la extracción de minerales, explotación de bosques y uso intensivo de recursos 
hídricos, nuevamente en zonas primordialmente indígenas, todo lo cual afecta 
principalmente a las mujeres indígenas, convirtiéndonos por ello en objetivos 
políticos y militares, por lo cual se requiere formular propuestas específicas y 
desde nuestra problemática.

Conferencia Mundial sobre Pueblos Indígenas 

 En setiembre de  2014 se realizará en la sede de la ONU, en Nueva York, 
la Conferencia Mundial sobre Pueblos Indígenas, que congregará a los Estados 
y a los pueblos indígenas, para discutir los avances obtenidos en relación a la 
implementación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas.

 La representación de los pueblos indígenas estará mediatizada por los 
Estados, es decir, serán estos los que determinen quienes participarán a título o 
representación indígena dentro de sus delegaciones, así mismo, las delegaciones 
indígenas podrán participar a invitación de un país o solicitando su acreditación.

 Dentro de las recomendaciones y demandas planteadas por las organizaciones 
indígenas se encuentra la de establecer mecanismos de participación que nos 
permitan tener vocería dentro de las reuniones de alto nivel y participar en la 
formulación de los objetivos y compromisos que emanen de la Conferencia.

 En la actual coyuntura mundial, reflejada en la expansión de las industrias 
extractivas en territorios indígenas y la concentración de tierras para la 
agroindustria, la demanda de libre determinación y de consulta a los pueblos 
indígenas pasa por la implementación de la Declaración de los Derechos de 
los PPII y no únicamente con el reconocimiento de los mismos, frente a lo cual 
las organizaciones indígenas y en especial las mujeres indígenas necesitamos 
de la visibilidad estadística, el reconocimiento de nuestros territorios y nuevas 
formas de articulación con los Estados para el diseño de políticas sostenibles, 
para lo cual es preciso establecer los mecanismos de participación, negociación 
e incidencia dentro de la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre los 
Pueblos Indígenas.



Domingo 27 de octubre

 5:00 p.m. – 7:00 p.m.  Registro de participantes.

 7:00 p.m. – 9:30 p.m.  Ceremonia de bienvenida y cena de hermanamiento.

lunes 28 de octubre

 7:30 a.m. – 8:00 a.m.   Registro de participantes.

 8:00 a.m. – 9:00 a.m.  Ceremonia espiritual a cargo de lideresas regionales.
 
 9:00 a.m. – 10:00 a.m.  Ceremonia de apertura:
   
   • Bienvenida de entidades anfitrionas.

   • Bienvenida a cargo de representantes regionales.

• Palabras de apertura a cargo de representante del 
Estado peruano.

10:00 a.m. – 10:30 a.m. • Presentación del programa y metodología de la   
 Conferencia Global de Mujeres Indígenas – CGMI.

• Elección del comité de redacción del documento 
de posicionamiento.

• Presentación del equipo de prensa.

 10:30 a.m. – 10:45 a.m. Refrigerio.

10:45 a.m. – 12:40 p.m. Panel 1: De Beijing a Lima. avances y Desafios en 
eL empoDeramiento De Las mujeres inDígenas 
DeL munDo.

   Moderación a cargo de Mónica Aleman.
   
 12:40 p.m. – 1:00 p.m.  Preguntas, comentarios y respuestas.
 
 1:00 p.m. – 2:30 p.m.  Almuerzo.

ProGrAmA GEnErAl







2:30 p.m. 3:45 p.m. Panel 2: conferencia munDiaL soBre Los 
pueBLos inDígenas 2014 – cmpi 2014.

Moderación a cargo de Myrna Cunningham.

 3:45 p.m. – 4:00 p.m.  Comentarios, preguntas y respuestas.

 4:00 p.m. – 4:15 p.m.  Refrigerio.

 4:15 p.m. – 6:00 p.m.  Grupos de trabajo CMPI 2014:

Grupo 1. territorio de los pueblos indígenas, 
recursos de la tierra, océanos y agua. Derecho al 
consentimiento libre, previo e informado. 

Grupo 2. implementación de los derechos de los 
pueblos indígenas y acciones del sistema de las 
naciones unidas y los estados.

Grupo 3. participación de las mujeres indígenas 
en la fase de negociación ante los estados y las 
naciones unidas.
 
Grupo 4. mejorando la comunicación e información 
sobre la cmpi 2014: ¿cómo compartir nuestros 
mensajes?

Grupo 5. participación política de las mujeres  
indígenas y dinámicas demográficas en américa 
Latina: experiencias inspiradoras. 

Grupo 6. aprendiendo con nuestras sabias.

6:00 p.m. – 7:00 p.m. Plenaria.

• Presentación de las propuestas de cada grupo de 
trabajo.

Moderación a cargo de representante de África.
 
 7:30 p.m. – 8:30 p.m.  Noche cultural: Música y bailes indígenas del Perú.
 
 9:00 p.m. – 10:00 p.m.  Cena.



martes  29 de octubre

8:00 a.m. – 8:30 a.m. Ceremonia espiritual a cargo de lideresas regionales

8:30 a.m. – 9:20 a.m. Panel 3: cairo+20. compromisos asumiDos, 
avances y Desafíos.

Moderación a cargo de Tarcila Rivera Zea.

 9:20 a.m. – 9: 45 a.m.  Preguntas, comentarios y respuestas.

 9:45 a.m. – 10:00 a.m.  Refrigerio.

10:00 a.m. – 10:40 a.m. Panel 4: Beijing+20. compromisos asumiDos,          
avances y Desafíos. 

Moderación a cargo de Vicky Tauli.

 10:40 a.m. – 11:00 a.m. Preguntas, comentarios y respuestas.

 11:00 a.m. – 1:00 p.m.  Grupos de trabajo de Cairo+20 y Beijing+20:

Grupo 1. salud sexual y reproductiva.
• Acceso universal a la salud.
• Prevención del embarazo adolescente y no 

deseado.
• Prevención de las ETS y del VIH.
•	Salud ambiental. 
• Salud sexual y reproductiva y las industrias 

extractivas.

Grupo 2. maternidad segura y salud intercultural.
• Reducir la mortalidad materna infantil.
• Incidencia para la participación de especialistas 

indígenas en los servicios de salud intercultural.
• Reconocimiento del conocimiento ancestral y de 

la medicina indígena.
• Sanación espiritual.

Grupo 3. visibilidad y estadísticas.
• Visibilidad de las mujeres indígenas en los censos 

nacionales desagregados por etnicidad y edad.







• Visibilidad de las mujeres indígenas en estudios, 
investigaciones y diagnósticos desagregados por 
etnicidad y edad. 

• Políticas públicas y presupuestos.

Grupo 4. Derechos sexuales y reproductivos. 
prácticas nocivas y cultura:

• Matrimonio forzado.

• Mutilación genital femenina y otros tipos de 
violencia.

• Embarazos forzados y embarazos adolescentes.

• Consentimiento previo, libre e informado sobre 
nuestros cuerpos.

 
Grupo 5. participación política, empoderamiento e 
incidencia en políticas públicas.

• Poder, toma de decisión y consulta previa.

• Políticas públicas y mujeres indígenas.

Grupo 6. erradicación de la violencia contra la 
mujer indígena.

• Violencia de género.

• Pérdida de territorios, invasión y concesiones.

• Violaciones.

• Explotación sexual.

• Militarización.

• Violencia en espacios domésticos y públicos.

• Estrategias de sanación.

• Acceso a la justicia ancestral y ordinaria.
 
 1:00 p.m. – 2:30 p.m.  Almuerzo.

 2:30 p.m. – 3:20 p.m.  Panel 5. oBjetivos De DesarroLLo DeL miLenio:  
   avances, Desafíos y La agenDa De DesarroLLo  
   post–2015.

Moderación a cargo de representante del Pacífico.



 3:20 p.m. – 3:30 p.m.  Preguntas, comentarios y respuestas.
 
 3:30 p.m. – 3:45 p.m.  Refrigerio.
 

3:45 p.m. – 5:30 p.m. Grupos de trabajo de los ODM: Avances, desafíos  y 
la Agenda de Desarrollo Post 2015.

Grupo 1. menos de 1000 días para culminar con 
los oDm. Lecciones aprendidas por las mujeres 
indígenas. 

Grupo 2. negociaciones sobre cambio climático 
y objetivos del desarrollo sostenible ¿cuáles son 
nuestras principales preocupaciones? 

Grupo 3. Biodiversidad, sistemas de conocimiento 
tradicional, desarrollo sostenible y libredeterminado, 
nutrición, medicina, biodiversidad y propiedad 
intelectual. 

Grupo 4. La consulta de guadalajara: principales 
preocupaciones de los pueblos indígenas ¿cómo 
incluirlas en el desarrollo de la agenda post 2015? 

Grupo 5. inequidad, gobernabilidad e igualdad de 
género. principales preocupaciones con respecto 
a la agenda post 2015. 

Grupo 6. empresas y derechos humanos. reporte 
de medellín y su seguimiento. 

 5:30 p.m. – 7:30 p.m.  Plenaria.

   • Reportes de los grupos de la mañana y tarde.

   • Elección del comité de negociación al 2015.
   Moderación a cargo de representante de Rusia

 7:30 p.m. – 8:30 p.m.  Cena.

8:30 p.m. – 9:30 p.m. Noche cultural: Celebración de la vida y la diversidad 
cultural desde las siete regiones indígenas.





miércoles 30 de octubre

 7:45 a.m. – 8:15 a.m.  Ceremonia espiritual  a cargo de lideresas regionales.

 8:15 a.m. – 10:15 a.m.  Reuniones estratégicas.

Grupo 1. Desarrollo libredeterminado de los 
pueblos indígenas.

• Visión indígena y la propuesta de desarrollo.

• Acceso a trabajos dignos.

• Equidad económica.

• Discriminación laboral.

• Acceso universal a la educación de calidad.

• Derechos territoriales.

• Empoderamiento y desarrollo económico.

Grupo 2. seguridad y soberanía alimentaria y el 
rol de la mujer indígena. 

• Políticas desde la FAO y mujeres indígenas.

Grupo 3. invirtiendo en mujeres indígenas.

Grupo 4. instrumentos de las naciones unidas 
para la protección de los derechos de las mujeres 
indígenas: usos y estrategias.

Grupo 5. mujeres, niñas indígenas y las tics. 

Grupo 6. fortaleciendo el movimiento mundial de 
mujeres indígenas.

 10:15 a.m. – 10:30 a.m. Refrigerio.
 
 10:30 a.m. – 11:40 a.m. Plenaria.

   • Reportes de los grupos de la mañana y tarde.

   Moderación a cargo de representante del Ártico.

 11:40 a.m. – 2:00 p.m.  Conferencia de prensa.



 2:00 p.m. – 3:30 p.m.  Almuerzo.

 3:00 p.m. – 8:00 p.m.  Tiempo Libre.
 
 8:00 p.m. –  10:00 p.m. Clausura: 

• Lectura del documento de posicionamiento 
político con propuestas y acuerdos.

• Lectura de la estrategia elaborada por el comité 
de negociación al 2015. 

 
 10:00 p.m. – 12:00 a.m. Cierre de confraternidad.

Las fotos empleadas en la presente publicación pertenecen a United Nations Photo. 
La imagen de las criadoras de reno corresponde al documental Reindeer Girls de la 
BBC. La foto de la presente página es propiedad de CHIRAPAQ, Centro de Culturas 
Indígenas del Perú. Los fotogramas de las películas son propiedad de los directores/
productores de las mismas.

Créditos fotográfico



El univErso AuDiovisuAl 
DE los PuEblos inDÍGEnAs

cinE foro:

 En el marco de la Conferencia Global 
de Mujeres Indígenas, presentamos el 
Cine Foro: El Universo Audiovisual de los 
Pueblos Indígenas, que en esta oportuni-
dad presentará la muestra temática “Mu-
jeres indígenas defendiendo la vida”. El 
conjunto audiovisual seleccionado expre-
sa la voz, visión y protagonismo de la mujer 
en la solución de sus propios problemas.

 La exclusión a la que estamos someti-
dos los más de 370 millones indígenas en 
todo el mundo no solo es política y social, 
sino también mediática, por esta razón en 
CHIRAPAQ, Centro de Culturas Indígenas 
del Perú, somos firmes creyentes que la 
radio, el cine, la televisión, y toda nueva 
tecnología, son instrumentos valiosos en 
la lucha por la defensa de nuestros pue-
blos y culturas, además de ser un derecho 
humano fundamental.

 El cine y el video indígena busca dar 
voz y visión digna del saber y luchas de 

Martes 28 y miércoles 29 de octubre
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“muJErEs inDÍGEnAs DEfEnDiEnDo lA viDA”

“MU DRUA” (MI TIERRA). Colombia, 2010

SHIMÁSÁNÍ. Estados Unidos, 2008

BLOCUS 138 - LA RESISTANCE INNUE. Canadá, 2012



nuestros pueblos desde un lenguaje visual 
propio, lo cual significa un cambio sus-
tancial en la representación audiovisual 
indígena, pues ya no solo estamos frente 
a la cámara, siendo percibidos como ob-
jetos exóticos, que despiertan curiosidad 
o como tema de documentales antropo-
lógicos, sino que nos convertimos hoy en 
creadores de imagen que transmite nues-
tras vivencias en toda sus dimensiones, 
temáticas y expresiones artísticas .

 Son veintidós películas que conforman 
la muestra temática, en donde la proble-
mática de la mujer indígena es el tema 
central, comprendiendo un abanico de tó-
picos: tradición, salud, educación, alimen-
tación, medio ambiente, autonomía eco-
nómica, participación política, violencia 
contra la mujer e identidad, entre otros 
aspectos.

 La presente muestra ha sido posible en 
virtud a nuestra participación como miem-
bros de la Coordinadora Latinoamericana 
de Cine y Comunicación de los Pueblos 
Indígenas — CLACPI, integrada por orga-
nizaciones y personalidades indígenas y 
no indígenas, de varios países de América 
Latina, que a manera de red, realizamos 
actividades de colaboración, intercambio 
y apoyo mutuo para la producción y difu-
sión del cine y el video indígena.

 Cada proyección contará con los co-
mentarios de lideresas indígenas asistentes 
a la Conferencia Global y será una oportu-
nidad muy importante para compartir y 
analizar, desde una mirada globalizada, la 
situación de las mujeres indígenas.
   

HUARPES, EN SU PROPIA VOZ.  Argentina, 2011

SIRIONÓ. Bolivia, 2010

ENTRE DOS AGUAS. Perú, 2010

TXÊJKHO KHÃM MBY, MUJERES GUERRERAS. 
Brasil, 2011



Las mujeres indígenas venimos consolidando en los últimos veinte años nuestra 
propuesta y presencia en diferentes espacios internacionales, con la convicción 
de que nuestra voz y aporte son fundamentales en el diseño de políticas globales 
que aspiren a ser sostenibles.

Los años transcurridos y la situación social, política, económica y espiritual en 
la cual se encuentra la humanidad no hacen más que afirmarnos en nuestra 
convicción de defensa de la vida en todas sus formas y manifestaciones, la 
priorización de los seres humanos por sobre los cifras macroeconómicas, el 
derecho, respeto y posibilidades a ser diversas, vivir desde y para nuestras raíces 
ancestrales y continuar aportando sabiduría y conocimiento para un mundo 
sostenible y en donde todos y todas podamos ser respetadas.

Para lograr esto, se requiere del consensuar visiones y opiniones, establecer 
nuestras prioridades, trazar las rutas y caminos, formular estrategias y 
hermanarnos en nuestra diversidad, conjugando muchas tradiciones y culturas, 
pero con un solo objetivo: el ejercicio de nuestros derechos como pueblos y 
mujeres indígenas.  


